
                                                                                                          Casilda,        mayo de 2020 

Al Consejo Directivo 

Facultad de Ciencias Veterinarias  

Universidad Nacional de Rosario 

En mi carácter de consejero directivo de la agrupación A.R.E.V. me dirijo a este cuerpo 

para solicitar el tratamiento del siguiente proyecto de conformación de un GRUPO de 

estudiantes que se dispone a tratar el enfoque ¨UNA SALUD¨ en el marco de la resolución C.D. 

136/10 y sus ampliatorias 247/14 y 249/14, mediante las cuales se reglamenta el 

¨reconocimiento institucional de grupos y el funcionamiento de los mismo en esta casa de 

estudios¨. 

VISTO: 

Que, al solicitar el reconocimiento institucional, este grupo se compromete con los 

objetivos comunes a todos los grupos, tales como: 

a) Profundizar conocimientos acerca de la temática de interés 

en común. 

b) Establecer vínculos con agrupaciones afines. 

c) Hacer extensivas sus acciones, cuando correspondiere, al 

ámbito académico y la sociedad en general. 

Que es necesario brindar un marco de legalidad y orden a la conformación de grupos y 

coordinación de acciones con estudiantes que desarrollan actividades de promoción, 

concientización y divulgación de temas de interés para las ciencias veterinarias. 

CONSIDERANDO: 

Que este concepto se trabaja en un tripartito formado por personal de Organización 

Mundial de la Salud (OMS), Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) y la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE).  

Que junto a un grupo de estudiantes nos resulta oportuno desarrollar diferentes 

actividades a los fines de profundizar este paradigma que nos habla de la salud humana, salud 

animal y salud medioambiental como una sola, tomando en cuenta cuál es el rol de las ciencias 

veterinarias en este enfoque. 

POR ELLO: 

Solicito una respuesta favorable a este pedido de reconocimiento institucional y 

funcionamiento de este grupo de alumnos denominado ¨UNA SALUD¨ 

A continuación, anexo una pequeña nota donde se precisan los fundamentos teóricos que 

estimulan esta solicitud y las adhesiones necesarias para la creación del grupo.   

Sin más, y la espera de una pronta respuesta, aprovecho para saludar atte.                                                                                  



 

ANEXO I 

Fundamentos teóricos para trabajar en la convocatoria, conformación y solicitud de 

reconocimiento institucional de un grupo de estudiantes interesados en la 

divulgación del enfoque “Una Salud” en la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 

Universidad Nacional de Rosario. 

La salud es la forma de vivir en que el hombre está plenamente integrado y en equilibrio 

estable con el medio ambiente. Para dar un significado amplio y completo a la salud, debemos 

profundizar en la unificación de los conceptos de la salud de los animales humanos, no 

humanos y el medio ambiente. 

El concepto de “Una Salud” fue introducido a comienzos de la década del 2000, aunque es una 

noción conocida desde hace más de un siglo: la salud humana y la sanidad animal son 

interdependientes y están vinculados a los ecosistemas en los cuales coexisten. 

Organizaciones internacionales como la OIE (Organización de la Sanidad Animal), OMS 

(Organización Mundial de la Salud), WVA (Asociación Mundial de Veterinaria), FAO 

(Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura) apoyan y aplican 

este enfoque como un planteo colaborativo global para comprender los riesgos que afronta la 

salud humana, animal y de los ecosistemas. 

Los profesionales de las Ciencias Veterinarias son uno de los primeros colectivos, vinculados a 

la salud, en trabajar para evitar la transmisión de enfermedades de los animales al hombre.  

La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) estima que el 60% de los patógenos 

humanos son de origen animal (domésticos o salvajes) y el 75% de las enfermedades 

emergentes son zoonóticas. Estas enfermedades se pueden contagiar por contacto directo, vía 

respiratoria, vectores (insectos, parásitos, etc.) o vía digestiva, por ejemplo, a través de los 

alimentos. 

Sabemos que la alimentación regular de las poblaciones con proteínas nobles derivadas de la 

leche, del huevo o de la carne, es vital, y que su carencia constituye un problema de salud 

pública.  

La inocuidad de los alimentos y la nutrición están inexorablemente unidas, en particular en 

lugares donde el suministro de alimentos es incierto. Cuando los alimentos escasean, la 

higiene, la inocuidad y la nutrición a menudo se desatienden; se adoptan dietas menos 

nutritivas y se consumen más alimentos insalubres, en los cuales los peligros químicos y 

microbiológicos, entre otros, plantean riesgos para la salud. 

Además, sabemos que hay un 57 % de hogares con mascotas, que son más de los que tienen 

niños, y en la salud de estos animales intervienen los profesionales veterinarios.  

Otro tema de gran importancia, es el avance de la resistencia antimicrobiana (RAM). 

Actualmente 2 millones de personas mueren al año por la resistencia antimicrobiana en el 



mundo. Se estima que para 2050, la mortalidad será de 10 millones de personas al año por 

esta causa. 

La resistencia es un proceso dado como consecuencia del mal uso de antimicrobianos, que 
sucede tanto en la medicina humana como en veterinaria, ya que se comparten la mayoría de 
los principios activos en ambas profesiones. De aquí se desprende la necesidad de vigilar 
aspectos como su uso racional y restringido para el cuidado de la salud pública. 
 
Existe una necesidad urgente de aumentar la fiscalización de la fabricación, importación, 
autorización, registros, distribución para restringir el mal uso de antimicrobianos. En paralelo 
se necesita crear sistemas efectivos para monitorear y vigilar las tendencias y patrones de la 
resistencia antimicrobiana. 
 
La resistencia a los antimicrobianos plantea una amenaza para la salud, la producción 
sostenible de alimentos y el desarrollo social, evidenciándose como una realidad presente y 
con tendencia al crecimiento. 
 
El plan de la OMS sobre resistencia a los antimicrobianos conduce a promover programas de 
prevención, control de infecciones y saneamiento basados en evidencias; el uso óptimo de 
medicamentos antimicrobianos en humanos y animales, las prescripciones adecuadas de los 
profesionales de la salud; el compromiso activo de los pacientes, los consumidores y el público 
en general, la educación profesional, capacitación y certificación entre profesionales de la 
salud humana, veterinaria y agrícola. 
 
En lo referido al cuidado del medio ambiente, nadie duda de la injerencia humana. En la 

actuación veterinaria, por dar un ejemplo, tenemos el desafío de aproximar los modelos de 

producción animal a un esquema cada vez más regenerativo, como así también mejorar 

procesamiento de todo tipo de residuo derivado de cualquier actividad profesional.  

En cuanto a la gestión de desastres y emergencias, allí también vemos nuestra presencia 

profesional principalmente en el desarrollo de protocolos de actuación, para gestionar de una 

manera eficaz y eficiente estos tipos de sucesos.  

Es necesario preparar equipos multidisciplinarios, incorporando las distintas profesiones que 

estén vinculadas a la salud animal, humana y del ecosistema.  

Por lo mensionado tanto en el proyecto como en el anexo, como estudiantes nos estimula la 

posibilidad de reconocer y encuadrar nuestro trabajo en un marco normativo para la 

coordinacion de acciones vinculadas a este concepto.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

Notas de adhesion al Grupo ¨UNA SALUD¨ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota de aval del coordinador/ra docente titular: 

 

 

Mediante este aval expreso mi conformidad a ser 

Coordinador/a en las actividades del grupo interés académico 

“UNA SALUD”, integrado por alumnos de diferentes años de la 

carrera Medicina Veterinaria de la Facultad de Ciencias 

Veterinarias de la Universidad Nacional de Rosario. 

 

 

 

 

 

 

--------------------------          -----------------------------------------------------              ------------------- 

          FIRMA                                              ACLARACION                                                DNI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nota de aval del coordinador/ra docente suplente: 

 

 

Mediante este aval expreso mi conformidad a ser 

Coordinador/a Suplente en las actividades del grupo académico 

“UNA SALUD”, integrado por alumnos de diferentes años de la 

carrera Medicina Veterinaria de la Facultad de Ciencias 

Veterinarias de la Universidad Nacional de Rosario. 

 

 

 

 

 

 

--------------------------          -----------------------------------------------------          -------------------- 

   FIRMA                                              ACLARACION                                             DNI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota de aval de la/s cátedra: 

 

 

Mediante este aval expreso la conformidad de la Cátedra 

_____________________________________________________

____________a la creación del grupo de interés académico 

“UNA SALUD”, integrado por alumnos de diferentes años de la 

carrera de Medicina Veterinaria de la Facultad de Ciencias 

Veterinarias de la Universidad Nacional de Rosario. 

 

 

 

 

--------------------------          -----------------------------------------------------              ------------------- 

          FIRMA                                              ACLARACION                                                DNI 

 

 

 

 

--------------------------          -----------------------------------------------------              ------------------- 

          FIRMA                                              ACLARACION                                                DNI 

 

 

 

 

 



Nota de aval de las/os estudiantes. 

 

Mediante este aval expreso mi conformidad a ser miembro 

colaborador/a en las actividades del grupo académico “UNA 

SALUD”, integrado por alumnos de diferentes años de la carrera 

Medicina Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 

Universidad Nacional de Rosario. 

APELLIDO Y NOMBRE                                 DNI/NRO LEG                                                 FIRMA 

 


